
UNIVERSIDAD 
"DON VASCO", A.C. 

fi;Z )DP 
10 

UNIVERSIDAD IIDON VASCO", A.C. 
INCORPORACiÓN No. 8727-08 A LA 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Escuelo de Administración y Contaduría 
Determinación y Análisis de los 

Efectos del Impuesto Sobre la Renta 
e Impuesto al Valor Agregado en la 

Pequeña Empresa Comercial 

SEMINARIO DE INVESTIGACiÓN 

QUE PARA OBTENER EL TíTULO DE: 

LICENCIADO EN CONTADURíA 

PRESENTA: 

URUAPAN, MICHOACÁN, 2000. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



~NfV~RSIDAD DON VASCO A.C. 
INCGFf-'Of?ACION Na. 8727-08 A LA 

UnlverSJdad Nacional Autonoma de Mexlco 

Escuela de Administracl0n y Contaduría 

Detet-minacion y ar¡alisís de los 
e.fectos del Impuesto Sobt·e la 

Renta e Impuesto al Valor 
Agregado en la peque~a empresa 

ComE't'cial. 

SEMmAF: 10 DE INVESTIC;ACION 

I]UE FARA OBTENEr-;" EL TITULO DE: 
LI CENe 1 ADO EN CONT ADUR I A 

F'RESENTA, 
i1¿wgot Margar-ita Mendoza Maldona.do 

ASESOF':: 
L.C. ISMAEL G. ATILANO DIAZ 

URUAPAN MICHOACAN, 2000. 

" 



DEDICATOr.:lf-i 

A 1'1I S F'ADPES ELENA MALDONADO y 

JUAN MENDOZA QUE CON SU EZFUERZO 

y DEDICACION CONTfdBUYE¡;'ON AL 

LOGRO DE MI CARRERA. 

A ELLOS POR QUIEN HE SIDO~ A MI 

POR QUIEN SOY y A DIOS POR QUIEN 

SEGU I F:E SIENDO. 

A MIS HERMANOS JOSE~ ANA y ELENA 

Y A TODOS AQUELLAS F'E¡;:SONAS QUE 

SE HAN 1 NVOLUC¡;:AOO EN MI Cr;:EC 1-

t11ENTO PE¡;'SONAL y F'¡;:DFESIONAL. 



CONTENIDO 

INDICE ________________________________________________ ___ 

INTRODUCCION ______________________________________________ __ 

1 ANTECEDENTES DEL ISR E IVA ______________________________ __ 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

ORIGEN DE LOS IMPUESTOS ________________________ _ 

PRINCIPIOS TRIBUTARIOS 

CLAS I F I CAC I ON DE LOS I MF'UESTOS ________________ __ 

ANTECEDENTES DE LA PEQUEÑA EMPRESA COMERCIAL 

PAG 

1 

3 

5 

5 

12 

13 

19 

2 IMPORTANCIA DEL ISR E IVA EN LA PEQUEÑA EMPRESA COMERCIAL. 22 

2.1. CARACTERISTICAS DEL ISR 22 

2.2. ESTRUCTURA DEL ISR 23 

2.3. CARACTERISTICAS DEL IVA 26 

2.4. ESTRUCTURA DEL IVA 27 

2.5. CUADRO COMPARATIVO DE REGIMENES 30 

2.b. ¡SR E ¡VA EN LA PEQuEÑA EMPRESA 32 

2.6. IMPORTANCIA DEL ISR E IVA EN LA RECAUDACION 1992-96 34 

2.6. 1. IMPORTANCIA EN 1992 34 

2.6.2. IMPORTANCIA EN 1993 36 

2.6.3. IMPORTANCIA EN 1994 37 

2.6.4. IMPORTANCIA EN 1995 38 

2.6.5. IMPORTANCIA EN 1996 40 



FACTORES QUE AFECTAN EL ISR E IVA _______________ _ 

::<.1 FACTORE:S QUE AFECTAN LA RECAUDACION y CUMF'LIMIENTO 

DEL ¡SR E IVA 

3.2 FACTORES GENERADOS EN LA EMPRESA QUE AFECTAN EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE EN MATERIA DE ISR E IVA ___ _ 

4 PRESENTACION DE LA INVESTIGACION _______________ _ 

4.1 PRESENTACION DEL PROBLEMA ______________ _ 

4.2 CUESTIONARIO 

4.3 JUSTIFICACION DEL CUESTIONARIO __________ _ 

5 RESULTADO DE LA INVESTIGACION _________________ _ 

5.1 INVESTIGAClON DE LOS EFECrOS DEL lSR E lVA ____ _ 

5.2 ANALISIS DE LOS EFECTOS _____________________ ___ 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

BIBLIOGRAFIA ___________________________________________ __ 

45 

45 

47 

52 

52 

53 

56 

58 

58 

58 

85 

88 



lNTRODUCCION. 

Con la pt"esente investigación se pretende conocer los 

efectos qLle se dan en la empresa de la local i dad, 

al ¡SR e lVA. 

con t"elaci6n 

El trabajo se elaboro a partir de las siguientes 

hipótesis: en le primera se pretende aclarar si en verdad "La 

mala interpretación de la leyes de ISR: El IVA y el poco 

conocimiento de ambas leyes pt"oYoca el incumpl imiento de los 

contt-ibuyentes lf
• y si "La complejidad de las leyes, el nivel 

cultural de los contribuyentes y la estr"uctur-a de la empt"esa 

ocasionan que la infot-mación presentada sea incon-ecta". 

Además se expus i eron, los siguientes objetivos: 

"Determinar y analizar los efectos y causas que fluyen en torno 

a las leyes del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor 

AgregC\do para presentar Lln panorama. ampl iD de los factores que 

se dan en la empresa, ocasionados por ambos impuestos y en su 

momento poder preeverlos, detectarlos y corregirlos." 

"Determinar la importancia del conocimiento de ISR e IVA." 

"Determinar los factores que afectan dir"ectamente al ISR e 

lVA." 

"Tratar 105 principales efectos de ambos impuestos." 

"E>:poner posibles soluciones pat"a el manejo de resultados." 

De tal manera que para lograr 10 antes mencionado, la 

investigación se divide en capítulos; y en el primero se expone 

un bn~ve pano,"ama de los antecedentes del ISR e IVA. 
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La segunda parte trata sobre las características y 

estt"uctLtt"a de dichos impuestos, así como también se analiza la 

impat"tancia que tienen los impuestos en la empresa y en la 

recaLldación del periodo 1992 a 1996. 

El tercetO capitulo se t"efiet"e a los factores que afectan 

al ISH e IVA~ donde se plasman pot- una pat"te los que afectan 

la recaudación y su cumplimiento pero que son generados en la 
\ 

emprE'sa~ 

En el cuarto y quinto capítLllo se presenta principalmente, 

la propuesta de la investigaci6n la cual consta de una 

encuesta. aplicada a una muestra r"epresentativa del fenómeno a 

estudiar, posteriormente en el capitulo quinto se exhiben los 

resultados de la investigaci6n con su interpretación y 

comentar ios COtO t"espondientes. 

4 



ANTECEDENTES DEL ISR E IVA. 

1.1 ORIGEN DE LOS IMF'UESTOS 

los impuestos son casi ten antiguos como el hombre. Es 

-fácil de suponer- que antiguamente, por' lo regular-, los 

impuestos SE.> cat-gaban a capricho de los soberanos y que 

tuvieron una triste secuela de atrocidades ... ; aunque también 

de golpes de inventiva del ingenio hLtmano, de tal manera. que 

los impuestos endstian aun antes de la civilización, ya que las 

"gens" no conocían los impuestos ni poco ni mucho, sin embe~-go, 

el tributo se pagaba 1 i breo y espDntáneamente a los más 

poderosos, el principe, el hombre más poderoso. grande, 

pol~tico o guerrero de la civilizaci6n. As! pues, los pueblos 

antiguas, considet-aban los impuestos como signos de sujeción y 

de dominio de los pueblos vencedores sobre los vencidos. 

A los sobet'anos aztecas del antiguo México no sólo se les 

debian e;:t!"egar balsas sembradas de flot-es y frutos como 

tributa, sino también, anualmente, cierto numero ae mancebos a 

los que por motivos religiosos se les arrancaba solemnemente el 

corazón, así como una gar"za y un pato echado sobr"e sus huevos~ 

de modo qLle al recibirlos estuvieran picando el cascarón, esto 

es lo que establecían los códices, para que los aztecas le 

entt-egarán al rey de Atzcapo;;:a1cQ. Los a;;:tecas comprendieron la 

importancia de los tributos y mejoraron la técnica y para su 
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cobro empleaban a los "calpixqui$"~ se pagaban tt"ibLltos 

normales de tiempo de guerra y religiosos, a parte de otros que 

se daban en divet"sas cet"ernonias. 

En ésta época, las t ien"a eran pt"OP iedad de los 

alteptlall ~ que eran los señores o el estado. Estas tierras 

eran entregadas a pueblas y barrios o calpullis (Barrios de 

gente conocida o de linaje antiguo) para que las utilizaran 

para uso familiar~ pero a cambio tenian que dar servicios 

personales en las tierras de los calpullis y pagar tributos. En 

los almacenes t'eales se acumulaban los tributos de todas las 

pt"ovinc:ias y con ello se atendian las necesidades de los 

-funcionat"ios y trabajadores de palacio; entre los prodLlctos que 

se pagaban a México como tributo se encontt"aban principalmente: 

Maíz, fr-ijol, chía, chiles, cacao, miel y sal; materias primas 

como: Cal, algodón~ cochinilla~ plumas, papel, etc.~ así como 

Ot"O en polvo y pieles para satis.facer las necesidades del rey y 

del pa1acio_ 

El Cihuscoath era una especie de ministro y consejet"o, 

quien estaba destinado a vigilat" los asuntos del estado como 

et'an las leyes, impL\estos, distrib\..\t:ión de alimentos y 

construcción de edificios~ los encargados de recaudat" los 

tributos eran los sacerdotes del culto 0.fic:ia1 y éste puesto 10 

OCLtpaba gente de linaje noble. 
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De tal fOt"ma que además de existir el pago de tt"ibutos en 

especie, existía el pago en trabajos agr'colas, aplicando las 

tierras destinadas al tributo, para tal e~ecto existían los 

macegL\ales~ quienes ten'.n la ob1igacidn de pagar tributos y 

servicios personales, éstos participaban en obras que exigían 

gran cantidad de trabajadot"es para 10 cual se agrupaban en 

cuadrillas -fot"mando organizaciones tributarias, 

servicios, mismas que se encont r aban en 

actividades y niveles sociales. 

prestador'as de 

todo tipo de 

En la Edad Media los tributos se pagaban en especie 

mismas que debian pagarse en ciertas épocas entre los 

principales tr-ibutos se encuentran: 

-Tt'igo~ avena de heno, 

etc. 

parte de sus vendimia~, ga 11 i nas, cera 

-Derechos en metálico o en granos por cada cabeza de ganado que 

se obtuviera. 

-Los labregos tenian la obligación de cocer su pan en el horno 

de! se~c'-~ o molet" sus granos en sus molinos y por esto hacian 

un pago en espec ie. 

-La contribución en vino se pagaba a las iglesias .. 

-El impuesto de la talla o pecho llevaba este nombre ya que a 

al momento de pagat"lo se ta 11 aba con cuch i 11 o un pedazo de 

madet"a y se pagaba por cada -familia de campesinos. 

7 



-El impuesto de mano muet-ta consistia en el derecho que tenia 

el se~or de adjudicarse los bienes de los extranjeros que 

morían dentro de sus territorio. 

-El "Diezmo" er-a Lln impuesto muy impor"tante el cual consistia 

en paga.r una decima parte de todos los productos que el ciervo 

vendiera o produciera. 

-El impuesta de peaje se cobraba por transitar par determinados 

caminos o por tener derecho a pasar por algún puente. 

-El derecho de pernada era el que tenia el señor .feLtdal sClbt"e 

la virginidad de l.tna mujer antes de su matrimonio. 

Durante la época de la colonia, el sistema hacendaria .fue 

caótico, ya que los tribLttos existentes empobr"ecieron a la 

Nueva España y +Lleron obstáculo para su desan"ollo, el régimen 

.fiscal de la colonia consistía en ir estableciendo un impuesto 

para ir satisfaciendo las necesidades que se iban presentando 

con el propósito de proporcionar recursos a la corona, el cobro 

de los impuestos estaba a cargo de los o.ficiales reales, 

quienes lo hacian a t~avés de la ha=ie~d~ pCbl~=a, los 

principales tOamos de ingresos de la rea.l cQt"ona eran: 

QLtinto real (1504) ~ Derecho sobre metales preciosos. 

Derecho de amonedación (1536). Establecimiento de la casa 

de moneda para la acu~ación de plata y cobre. 

La alcabala (1571). Det"echo sobre compra y venta de .fincas 

y arte-factos nacionales y extt"anjet"os. 
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Papel sellado. F"ue un antecedente del impuesto del timbt"e. 

Composición. Consist{a en el pago por adquirir t{tulos 

legales sobre tierras. 

Almojar i.fazgo. Impuesto adualial hasta del 15% por entt'ada 

y salida de mer-cancias se cobt"aba a los buques. 

Almirantazgo. Por ca~gas y descargas en los puertos. 

Pulque. Con un derecho de 12 reales por cargo. Sus rentas 

producían un importante ingreso ~iscal. 

Media anata. Det-@cho que se cLlbr'ía al 

empleo u o-Ficio. 

ingreso a cualquier 

Estanco del tabaco. Era un monopolio ~iscal que llegó a 

dejar una utilidad del 137% 

ImpLtesto de caldos. Aplicado ca vinos y aguardientes. 

En 1821 se crea el primer arancel que rigió en México 

denominado Arancel General Interior para gobierno de aduana. 

En 1839 se impuso al comercio un impuesto del lSX por 

concepto de de~ec~o de consumo. además de que se cYeó la 

inspecci6n general de guías. Se establecieron mas de mll 

o~ieinas de rentas, la mayor parte se concentró en las zonas de 

mayor circulación: México, Michoacán, Jalisco y ~uebla en el 

resto del país ~ueron pocas y dispersas. 

Hacia 1870 el sistema tributario y recaudatorio se vuelve 

compl ieado, ya que se dio un elevado número y var iedad de 
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impLlestos con -ft-eCLlentes cambios y montos, así como compl icadas 

~ormas de calcularlos~ ya que la recaudación se realizó en 

+orma fraccionada. 

De 1882 A lBB4~ México se encontraba en crisis, ya que 

los ingresos no bastaban para cubrir la lista civil~ por lo 

tanto se impone la política fiscal de recuperar el 

t-educir los gastos y aumentat- los impuestos. 

En 1896 se planteó la necesidad de una 

c(édito~ 

t'eforma 

constitucional pat-a abolir las alcabalas y fue Manuel Dublan, 

quien siendo secretario de hacienda, plante6 los inconvenientes 

de las alcabalas y los obstáculos que rep t-esentaban al 

desarrollo económicO por la diversidad de la legislación 

tt-ibutat-ia y es hasta el 30 de Mayo de 1896 en que se abolirían 

las alcabalas. 

Del año 1899 a 1910, finalmente el régimen fiscal de 

México logro reur"liy una I'"ES9'I'"Va que nU"1ca ~b:ía te~::':ic e!"1 s~. 

historia~ con ella se realizaron obras públicas de importancia 

que dieron a México un aspecto monumental y t-esolvieron 

problemas de beneficio social. 

Dentro de los años de 1920 a 1924 se implanta el ISR, ésta 

fue gesti6n de Calles~ sin embargo en 1925 fue el primer año en 

qLle se pet"c i ben ingresos por éste concepto, por 10 tanto se 
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hace la aseveración de que fue Don Alvaro~ quien implantó éste 

gravamen. 

DE:! 1940 a 1958~ los principales impuestos en el país 

~ueron: el de la renta, el de la industria y el de comet-C i o 

1958-1964) exterior~ durante la época de Adol~o López Mateos 

se ct"ea el impuesto sobre í ngt-esos mercant i les que más tarde 

<19'80) pasaría a denominarse ImpLlesto al Valor Agregado, el 

cL!al viene ~ ser uno de los impuestos miits importantes en el 

país. junto con el de la renta. 

En 1988 se reduce el ISR de 42% al 35%, en 1991 y en 1994 

se reduce al 34'l.~ SLlcesos que se dan dut"ante la gobernatLlt"a de 

CarOlos Se 1 i nas de GOt"tar i, además, en este sexenio se dan 

cambios tributarios importantes y de gran trascendencia; como 

son la ampliación de la base tt"ibutaria de los divet-sQs 

impuestos y el número de contribuyentes aunque se disminuyen 

las tasas impositivas. Se crea 

emp~esas~ que se grava con 

el impuesto 

el 2%, se 

al acti vo de las 

lleva a cabo la 

simplific:ación y reducción de -formatos pa .... a declaración de 

impuestos, Se crea el impuesto del 1% pa .... a la adquisición de 

vehículos nLlevos (!SAN) y se eliminan 264 o-fic:inas -federales de 

recdLldación que se sustituyen con 271 módulos para cl,{brir 

obligaciones .fiscales Lon intermediación de bl..!z6n fiscal. 
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1.2 Pf':INCIPIOS TRIBUTARIOS 

Debido a que la política ~iscal debe cal i-FiCdt"Se como 

jLIsta y económicamente racional se debe sometet- a principios 

tributarios, de tal forma que la carga tributaria resulte lo 

más equilibrado posible, para tal e~ecto a continuación se 

presentan dichos principios expuestos por Adam Smith en el 

libro V: 

a) Pt"incipio de igualdad. Este principio establece que todos 

los ciudadanos de cualquier estado debe contribuir" al 

sostenimiento del gobierno en proporción a sus respectivas 

aptitudes, es decir, en proporción a los ingresos que disft~uten 

bajo la protección estatal. 

b} Principio de certidumbre. Establece que el impuesto que cada 

individuo está obligado a pagar debe ser cierto y no 

arbitrario, en cuanto al tiempo de su cobro, la ~orma de pago y 

lo mismo para el contribuyente que para 

cualquier pet~son~ .• para el cLlmplimiento de éste. Principio que 

debe especii=ic:ar con precisión el sLljeto, objeto, base, cUCJta y 

forma de pago. 

c:) Principio de comodidad. Establece que el impuesto debe 

cobrarse en el tiempo y de tal ~orma que sean más cómodos para 

el contribuyente. 
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d) Principio de proporcionalidad. Se re~iere al carácter 

económico de la carga impositiva, establece que el gravamen es 

propor~ional, puesto que se cobra según la capacidad económica 

de los contribuyentes. 

e) Principio de equidad. Este principio concede universalidad 

al tributo, por lo tanto establece que el i mpLlesto es 

equitativo en cuanto se aplica en .forma general a todos los que 

se encuentran en la misma situación tributaria . 

.f) Principio de economía. Establece que toda c0l1tribuci6n debe 

pet"cibirse de tal -forma que haya la menol"" dife~·encia posible 

entre las sumas que salen del bolsillo del contribuyente y las 

que ingresan en el tesoro públ ieo, acortando el período de 

exacción lo más que se pueda. 

1.3 CLASIFICACION DE LOS IMPUESTOS 

El articulo 31. 

establece: 

~racci6n IV de la constitución ~ederal. 

"Son obl igaciones de los mexicanos, COntribuir para los gastos 

públicos, así como de la -federación como del estado y municipio 

en que res i dan de 1 a manera p t"oporc i ona 1 y eqL\ i tat i va que 

dispongan las leyes." 



Los impLlestos son conae idos como tributos o 

contribuciones, la palabra impuesto se refiere a la extracción 

de riqueza de un grupo de individuos a través de la ~uerza o la 

intimidación, y es ~ partir de la revolución ~rancesa cuando 

ésta palabra se cambio por el término contribución, con el -fin 

de que se entendiera la aportación a los gobiernos como alga 

voluntario, pero la verdad es que para muchos, el tributo es la 

ley .• es decir, el impuesto emana de una ley y, 

ley que hay que pagar"lo. 

en tanto que es 

Un impuesto está compuesta por c:uatt"o elementos que son, 

el impuesto ... 

* Es una prestacion. Debido a que es una obliga.ciOn o 

deber ya que a cambio de la cantidad que el contribuyente 

entrega al estado como impuesto, este recibira un servicio 

público de manera indirecta y posterior, 

relación perceptible e inmediata. 

no existiendo una 

* Puede cubrirse en dinero o en especie. Actualmente no 

existe el pago en especie ya que se cubre totalmente en 

eofectivo. 

* Su destino es cubrir los gastos públicos. Cubrit- el 

gasto publ ico ya que los impuestos se destinan a sustentar" el 

gasto públ ico. 
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Los impuestos también .fot"man pa .... te de una de las varias 

.fuentes de ingresos que a continuación cita la 

(Exceptuada la deuda pública): 

'* Impuestos 

* Derechos 

Ley me:~icana 

* Aportaciones de Seguridad Social 

* Contribuciones de Mejoras 

Los impLlestos representan la .fuente más importante de 

ingt"esos públicos para el estado y son aquellos que aplica el 

gobiet"no sobre el patrimonio de los contribuyentes personas 

~ísicas o morales, 

gasto publico. 

con carácter obligatorio para cubrir el 

Los derechos son las cont .... aprestaciones que se pagan por 

la obtención de un se .... vicio directo. Ejemplo, el pago de 

seguridad pública.. Los derechos se integran por los siguientes 

elementos: 

1.-Cont .... aprestacion Compensatoria. Es compensatoria ya que se 

hace una remuneraci6n legal por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público 

2.-Establecida POt- el Poder Público Conforme a la Ley.Debido a 

que es el Poder Publico el que de~ine el tipo de servicio que 

va a prestar, su uso o aprovechamiento y monto. 
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Las aportaciones d~ segLlridad social son aquellas 

obl igaciones tributarias en l~s que actúa como -fisco acreedot

organismos descentralizados. 

Contribuciones de mejoras son aquellas que deben pagarse 

por propietarios o poseedores de bienes inmuebles que 

experimenta una ventaja econdmica como consecuencia de la 

realización de una obra p6blica de plani~ic:ación o urbanización 

o que el contribuyente se bene~it:ia económicamente en el 

aumento del valor de su propiedad, sus características son las 

siguientes: 

* Son una prestación. 

* Deben estat- establecidas pOt" la ley. 

* Los sujetos o contribuyentes 50n bene~iciados con la obra. 

Existe además una división importante clasificando a los 

impuestos en: 

a~ I,'np;..;est~s diyectos o indirectos 

b) Impuestos reales o personales 

c) Impuestos con fines fiscales y extrafiscales 

d) Impuestos de derrama fijos, proporcionales, progresivos y 

t"egres i vos. 

e) Impuestos inst~ntáneos y peri6dicos 

1=-) Impuestos pt-ogresivos y regresivos 
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al 1 mpusstos di t-eetos e i nd i rectos. Son di t-setas aque 11 os qLte 

el sujeto pasivo no puede t~asladar a otras personas, sino que 

inciden dir"ectamente en su pr"opio patt-imonio~ la ventaja de 

estos impLlestos es que aseguran al estado una cierta renta, la 

cual es conocida con anticipación y se puede contar con fijeza, 

otra ventaja es que hacen posible la realización de la justicia 

fiscal, ya que se conoce al contribuyente, siendo posible 

establecer exenciones para ciertos mínimos o bien deducciones. 

Son impuestos indirectos aquellos que por el contt"ario, el 

sujeto pasivo puede trasladat- a otras persona$ de manera tal 

que no sufra impacto económico del impuesto en TOt-ma 

definitiva. Las ventajas de éstos impLlestos son varias; entre 

ellas, es que son poco perceptibles para aqLlellas personas que 

en real idad lo pagan, ya que se disimulan bajo el pt~ec:io y se 

pagan en cantidades peq\..leñas, permite gravar a todo un sectot~ 

de la población que de alguna u otra ~orma eSCapa a los 

impuestog directos y otra gran ventaja es que el contribuyente 

paga el impuesto en el momento que es más cómodo para él. 

b) Impuestos reales y personales. Son t"eales los que en esencia 

hacen abstracción de las personas como sujetos pasivos y gravan 

o recaen sobt"e las c:.osa.s, bienes y a.ctos, ésta.s representan 

1 obJ"eto no puede librarse mayores garantías al fisco, pOr"que e 

del impLtestd, Lln ejemplo de este impuesto, es el impuesto sobre 

la propiedad. Los impuestos personales son aquellos que están 

17 



enc.:.:\minados a las cualid<ldes de las per"sanas, un ejemplo de 

el1o~ son 10$ impuestos sobre het"encias y legados~ 

e) Impuestos con -Fines .fiscales y e:<tra-Fiscales. Con finE?s 

-FiscalE?s son los destinados a proporcionar ingresos al estado 

para cubrir el gasto pQblico~ 

decr-etan sin la intención normal 

ingresos. 

extrafiscales~ los q\.le se 

de que el estado obtenga 

d) Imp\.\estos de det-rama~ -Fijos~ proporcionales, progresivos y 

regt"esivos. Impuestos de den"ama son los que distr"ibuye entre 

la totalidad de los sujetos deudores el caudal a recaLldar en la 

proporción correspondiente. Fijo, se~ala para su cobro una 

cantidad exacta e igual que debe pagarse por base unitari.a 

gravable. Propon::ional" cuando se exige conf.orme al coe-ficiente 

aplicado a la base contributiva que lo hace aumentar o 

disminuir en relación a ésta. Progresivo cuando el tipo de 

gravamen aumenta a medida que se hace impositiva. Reg~esivos 

.:: ... :a,;dc las cuotas disminuyen al aumentar la base imponible. 

e) Impuestos instantáneos y pe.-iódicos. El impuesto instantáneo 

se cumple mediante la realización del pago en un solo acto y 

por ónica vez en un aAo ~iscal, por el contrario el impuesto 

periódico requiere de pagos aislados y sucesivos o continuas a 

intervalos. 
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f) Impuestos progresivos y regresivos. El progresivo hace pagar 

más a aquellos usuarios con mayores ingresos es decir el 

impLlesto aumenta al hacerlo la base y el regresivo en cuanto a 

mayor base gravable menor es el porcentaje. 

1.4 ANTECEDENTES GENERALES DE LA PEQUEÑA EMPRESA COMERCIAL 

La pequer1a empresa es aquel ente económico que proporciona 

bienes y ser"v i c i os a la soc i edad para que ésta cubra sus 

necesidades~ la peqLleña empresa funciona con derechos y 

abl igacianas, en éste tipo de empr"esas se encuentran entre 16 y 

100 tt"abajadot"es y sus ventas al 8r10 no rebasan del mi 116n de 

pesos. En la actualidad representan un factor impot"tante para 

la economía de nuestro país, ya que del total de empresas, la 

mayoría son pequeñas y micro empresas. Las empresas existen 

debido a las economías que se generan en la producción y 

distribuci6n, la cual proporciona grandes beneficios a los 

empresarios y trabajadores, en México las pequeñas empresas son 

de las más afectadas, ya que no pueden hacerle frente a 

pt"oblemas graves como lo son los financiamientos, elevadas 

tasas de interés o control de precios da sus artículos~ además, 

este tipo de empresas se encuentran controladas en su mayoría 

por empt"es!\s transnacionales. 

De tal .forma ql.le la empr-esB es un ente económico ql.!e 

trans~orma las materias primas para producir y satisfacer las 

necesidades de la sociedad de ahí que se considere como la 
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cédula del sistema económico capitalista y la unidad básica de 

pr"oducci6n. Las empresas se dividen por su magnitud en: 

* Grandes 
* Medianas * Peque¡;as * Mict"oempt-esas 

Par-a NAFIN, la peque¡;a empt-esa es aquella que tiene entre 

16 Y 100 trabajadores y que obtiene ventas hasta de un mil16n 

de pesos al año. 

Este tipo d@ empresas se caracteriza principalmente por el 

hecho de que los propios dueños dirigen la marcha de la empt"esa 

y su capital es proporcionado POt- una o dos personas que 

establecen una sociedad, sin embargo, las características 

genar"ales de la empresa es que ésta representa a una persona 

jurídica con derechos y obligaciones establecidos por la ley, 

es una unidad económica porque su -finalidad es un lucro, es 

decir, obtener utilidades, ejercer una actividad de compra y 

venta; y es un ente social porque sirve a la comunidad a la que 

pertenece. 

Además las empresas se dividen por la rama a la que 

pertenecen en: 

* Empresas de set"vicios 

* Empresas comerciales 
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* Empt-esas industriales 

Para este caso hablat-emcs de las comerc.iales, que sor. 

aqu,ellas cuya actividad consiste en compt"ar deter"minados bienes 

o productos para posteriormente venderlo a un precio superior o 

más elevado~ el cual es considerado como margen de utilidad. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadistica, 

Geogra~ia e In~ormática y con Nacional Financiera, 

cuenta con un total de 1.3 millones de unidades productivas 

establee idas .• de ellas .• la miet"o, pequeña y mediana empt"esa 

t"epresentan el 981., además absorben más del 501. de la mano de 

obra~ de ese conjunto el 271. son pequeñas empresas, asimismo el 

57/. de éstas empresas están dedicadas al comercio. 

En México los empresarios al ~rente de la pequeña y 

mediana empresas, el 571. Y 63% respectivamente, tienen 

estudios profesionales, el 621. están integradas en sociedades 

-'=amilia .... es y e! 7:::~ :le ~as peq:"'ll!ñas eTect'::'an suS ventas a 

crédito, en cuanto al desarrollo tecnológico, el 53/. de las 

micro y pequeñas empresas trabajan con teenologia propia. 
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IMPOf;:TANCIA DEL ISR E IVA EN LA F'EQUEÑA EMPRESA COMEf;:CIAL. 

2.1 CARACTERISTICAS DEL ISR 

* Es un impuesto dil'"ecto porque grava o recae dir-ectamente 

sobt"e los ingt"esos del sujeto, el cual na puede tr"asladat"lO a 

otras personas como sucede con el IVA. 

* Es un impLlesto pat"sonal ~ ya que r-ecae sobt"s las cosas~ bienes 

y actos, además que hacen abstracción de las personas como 

sujetos pasivos. 

* Es un impuesto general, ya que su recaudación está destinada 

a proporClonar lngresos a la ~ederaci6n para cubrir el gasto 

püblico. 

* Es un impuesto ~ijo en determinados niveles, ya que señala 

para su cobro una tasa exacta (341.), la cual debe pagarse sobre 

una base. en contribuyentes del régimen general de actividades 

empresariales personas ~1sicas y el de las pel'"sonas morales. 

* Es un impuesto progresivo~ pues hace pagar más a aquellas 

Llsuar ios con mayot"es i ngresos~ 

personas físicas. 

22 

en los demás capítulos de 



* Es un impuesto pet"iódico, pues t"equiet"e de pagos aislados~ 

sucesivos o continuos a intet"valos 

2.2 ESTRUCTURA DEL ¡SR 

El Impuesto Sobre la Renta se encuentra estructurado en 

ocho títulos, 

gener"al. 

los cuales presentani a continu.ación en forma 

TITULO ¡ D ¡ SF'OS ¡ C JONES GENERALES 

Este titulo se compone de 9 artículos, nos hab la de 

disposiciones generales del impuestcJ, i nc luyendo la 

especificación de los sujetos del impuesto, conceptos básicos 

para el entendimiento del impuesto~ así como la aplicación d~ 

dicho impuesto para los residentes en el país y en el 

extranjet"o. 

TITULO ¡ ¡ DE LAS PERSONAS MORALES 

El presente titulo se compone de 56 artículos, del 10 al 

66 se refiere a todo lo c:onc:e~~iente a las ~e~sc~as ~c~a!es que 

causan el ISR, en él se establecen las diversas disposiciones 

para aplicat" el impuesto comO son para las instituciones de 

crédito, seguros y fianzas, sociedades de inversión 

men:antiles, controladoras y almacenes generales de depósito. 
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TITULO I1-A DEL REGIMEN SIMPLIFICADO DE LAS PERSONAS MORALES 

Este titulo lo integran los artículos del 67 al 67 1 hace 

t"e-fer-encia al t"égimen simplificado de las personas mOt"ales, el 

cual se pt"esenta como una segunda parte del titLllo 11 y nos 

habla de todas aquellas personas morales que deben adoptat" el 

régimen en el cual se establecen tasas, plazos, bases, 

disminuciones pat"a determinadas actividades, obligaciones, 

requ i s i tos, ent re los más i mpor"tantes .. 

TITULO I II DE LAS PERSONAS MORALES NO CONTRIBUYENTES 

Es el titulo contiene 6 art'culos~ del 68 al 73 de las 

personas morales no contribuyentes, el cual nos lndica quienes 

son las pat"sanas que se cansí deran como morales no 

contribuyentes, estableciendo el límite para los ingresos, los 

requisitos a cumplir y las asociaciones y sociedades civiles 

que se constituyen para otorgar becas~ además nos señala cuales 

son las obligaciones que tienen los usuarios no contribuyentes. 

T!"'!""UL.!J IV DE !..AS F'ERS8NAS FiSlCAS 

Se encuentra integrado de 70 articulos, del 74 al 143, se 

t"e.fiere a las personas .físicas en general~ es decir~ aquellas 

que perciben ingresos por salarios, 

set"vicio personal subordi nado e 

por la prestación de Un 

independiente~ honorarios~ 

arrendamiento~ enajenación de bienes, U$O temporal de 

inmuebles, adquisici6n~ i ngt"esos pOtO intereses, pOtO premios~ 

par actividades empresariales; además nas señala los requisitos 
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para las deducciones de ingresos y la -forma que deberá tener la 

declaración anual de las personas -físicas. 

TITULO V 

P¡;:OVEN lENTES 

NACIONAL 

DE 

DE 

LOS RESIDENTES 

FUENTE DE 

EN EL 

RIQUEZA 

EXTRANJERO CON 

UBICADO EN 

INGRESOS 

TERRITORIO 

Este titLllo se compone de 19 artículos~ del 144 al 162~ se 

t"e-fiere a todas las disposic iones de los t"esidentes en el 

extranjet"o con ingresos provenientes de -Fuente de riqueza 

ubicada en territorio nacional. 

TITULO VI DE LOS ESTIMULOS FISCALES 

Este titulo se integr"a de 3 artículos del 163 al 165, se 

re.fiere a los estímL\los .fiscales de las persona,=> -físicas sobre 

cuentas personales especiales para el ahort·o~ primas de seguros 

o acciones de sociedades de inversi6n. 

TITULO VII DEROGADO. 

TITULO VIII DEL MECANISMO DE TRANSICION DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA A LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Este titulo comprende del artículo 801 al 817, con un 

total de 17 at"tículos~ se re.fiere a los mecanismos de 

tt"ansici6n del ISR a las actividades empresariales. 
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2.3 CARACTERISTICAS DEL I V A 

El IVA en México ~ue publicado en el D.O.F. el 29 de 

diciembre de 1979~ sin embargo este impuesto entro en vigor en 

toda la república el dia 10. de enero de 1980 con una tasa del 

1(>%. 

Para 1992 las tasas S9 encontraban de la siguiente forma, 

Oí:., b/., 15% Y 20% mismas que entraron en vigor- ello. de enero 

de 1983. Este impuesto vino a sustituir el ImpLl9sto Fedet"al 

Sobre Ingresos Mercantiles, el cual su principal de-ficiencia 

st"a que debía pagarse en cada una de las etapas de producción y 

comercialización ocasionando aumentos de los costas y precios, 

afectando a los consumidores finales, el IVA, en tanto no 

produce efectos acumulativos ya que esté se traslada evitando 

el incremento en el costo de biene9 y servicios. 

El IVA se caracteriza por los siguientes factores: 

* Es un impuesto indirecto, ya que el sujeto pasivo puede 

tt-aslada"" a ot""as pe""sc'"':a5 de tal maneora q ... e no sUTra el 

impacto económico del impuesto. 

* Es un impuesto real, pues recae sobre las cosas, bienes o 

actos. 

* Es un impuesto general, ya que la recaudación obtenida de los 

consumidores se destin~ para cubrir el gasto público. 

* Es un impuesto ~ijo pues seAala una tasa exacta para su 

cobt-o. 
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* Es un impuesto periódico, ya que su pago requiere de pagos 

aislados, sucesivos, continuos o a inter"valos. 

* Es un impLl9sto sobre el consumo, ya que el usuario paga el 

impuesto al comprar los productos gravados. 

* Es un impuesto voluntario, en el sentido que basta con no 

adquirir el artículo gravado, en caSO de no querer pagarlo. 

* Es un impuesto que permite gravar a un sector de la 

población, qLle de alguna u otra -Forma escapa al ISR. 

:2. 4 EST¡;:UCTURA DEL 1 VA 

El IVA se encuentra estructurado en nueve capítulos, 

dentt~o de los cuales se establecen las diversas disposiciones 

para su aplicación. 

CAPITULO 1 DISPOSICIONES GENERALES 

referente a las disposiciones generales de tal impuesto, entre 

los qLle se encuentran, las actividades que se gravan, las 

diTerentes tasas, así como las obligaciones y conceptos básicos 

referentes al impuesto. 
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CAPITULO 11 DE LA ENAJENACION 

Se compone de 6 articulos~ del 8 al 13 nos habla sobre la 

enajenación de bienes, asi como los artículos sobre los que no 

se paga el impLIEstO. 

CAPITULO III DE LA PRESTACIDN DE SERVICIOS 

Est~ capitulo se encuentra integrado de 5 articulos del 14 

al 18 se ~·efiere a la pt"estaci6n de servicios en general, en el 

cual se señalan los servicios exentos, los momentos en que 

tendrá la obligaci6n de pagarla, bases del impuesto y las 

pt-estat:iones de servicios en territorio nacional. 

CAPITULO IV DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 

Este capítulo se integra de 5 articulas nos habla del uso 

o goce temporal de bienes, mostrando las bases del impuesto 

para ésta actividad y los momentos en que se tendrá la 

obligación de pagarlos. 

CAPITULO V PE !...A !!'1PQP¡AC!:JN !)E B~ENES "y' SERviCiOS 

Comprend~ 5 articulos del 24 al 28, se refiere a la 

importación de bienes y servicios, además señala como en los 

capitulas anteriores, los conceptos por la obligaci6n adquirida 

al caer en el supuesto, momentos de pago, 

realizar el pago. 
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CAPITULO VI DE lA EXPOlnACION DE BIENES Y SE~:VICIOS 

Este capitulo 10 ~orman 3 art{culos del 29 al 31, trata lo 

concerniente a la exportación de los bienes y servicios. 

CAP ITUlO VII DE lAS OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Se constituye de 6 artículos, del 32 al 37 nos habla de 

todas la obligaciones que tienen los 

respecto al IVA. 

contribuyentes con 

CAPITULO VIII DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 

Se encuentra formado por 3 art¡culos~ el cual se refiere a 

las .facultades que tienen las autorldades~ par·a, el traslado del 

impuesto. 

CAPITULO IX 

FEDERATIVAS 

DE LAS PARTICIPACIONES A LAS ENTI DADES 

Se forma de los últimos 2 art¡c:ulos~ del 41 al 42 nos 

habla de las participaciones a las entídades federativas, como 

ser-: l~s =::::-:ve~i:::s entr-e:a Secretaria de Hacienda y Credlto 

Público y los estados, así como sus excepciones y aclaraciones 

entre esta dependencia y los propios estados. 
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CUADRO COMPARATIVO DE REGIMENES 

PERSONAS OBJETO SUJETO 

RÉGIMEN G. AClMDAOES C<:J.1I;':RCIALE S, PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 

ACTIVIDADES NDLBTRlALES 

EMPRESARiAlES 

RÉGIMEN ACTlVIOADES GPNAQERAS PE6Ql.IERAS PERSONAS MORALES aLE SE DEDlQLEN 

SIMPlIFICI\DO '5Il\JCOlAS, AuroTRANSPtlRlE DE A LAS ACT1V1DADES MENCIONADAS 

P,MORAlES CARGA O PASAJEROS 

p, MORALES NO REMANENTES DlSRetJElEl; A LOS ME- S'NDICATOS,ASOCIACOOES PATRONALES, 

CONTRIBUYENTES GRANfES DE ASOCIACIONES CÁMARAS DECOMERaO E ItOJSTRlA, COLEGIOS 
PROFESIONALES, AC SRUP,INSTTTUCIONES DE 
A6IS1ENCIA,SOCIEDADES y ASOOAClOI'ES 

INGRESOS 
SALARIOS 

NGRE60S 081El.()0S POR LA PERSONAS FÍSICAS OUE DERIVEN DE UNA 

PRESTACIÓN O'ElJISERV11 :'QPERSONAl RELACW LA~Al 

SUBORDINADO 

TARIFA 

"'% 

BASE 

ING POR ACT EM'RESARIAL 

(-)DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
(=)IJTLOAD FISCAL EMPRESARIAL 

(-)PERO FISCAlES DE OTROS EJERCICIOS 

(=)RE5U..TAOO FISCAl 

34'" ENTRADAS OOTENDAS 
(,)$ALOAS AUTORIZADAS 

(=)RE5U..TADO FISCAL 

EXEt{fOS 

TARFAARTBO SLELOOGRAVAOO 

~GRESOS MENSUALES (-)lIt...tTE NF'ERIOR DE LA TARIFA ART 80 
ART 141 PARA 

NGRESOS 

ANUALES 

(=JEXCEOE"fTE SOBRE EL lIMTE NFERlOR 

rJ% A APLICAR SEXCEDENTE DElLLMT JI'oF 
(=)IMPUESTO DEL EXCEDENTE SttIM INF 

(")LA CUOTA FUA 

\"")IMP\.E.'OT06éGIJNTARFA ART 80 

INGRESOS 
HONORARIOS 

NGRESOS OBTEt.aDOS POR LA PRESTA- PERSONAS FÍSICAS OUE PRESTEN UN SERVICIO TARFA ART 00 INGRESOS EFECTlVAt-.€NTE COBRADOS 

(-¡DEDUCCIONES AlITOOIZADAS 

(=)NGRESOS ACL'Mu..A8lES 

CION 'DE lI'oI SERVICIO PERSONAL 

NDEPENDENlE 

PERSONAL II'DEPHOIENTE 
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NG t.ENl5UALES 

ART 141 PARA 

NGRESOS 

ANUALES 



INGRESOS 
ARRENDAMIENTO 

INGRESOS POR 
ENAJENACIÓIt 
DE BIENES 

INGRESOS 
ADQUISICIÓN DE 
BIENES 

PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES 

INGRESOS POR 
DIV1DENOOS 

INGRESOS POR 
INTERESES 

INGRESOS 
PREMIOS 

CUADRO COMPARATIVO DE REGIMENES 

NGRESOS PROVENE<NTES POlt ARRENDA· PERSONAS FlsCAS O MORAlES aLE 

MENTO o SlBARREt.()M,,'llENTO. REI'.,()IM~ OTORGlJEN EL uso o GOCE TEWORAL DE 

Er-fTOS DE CERTFICADOS DE PART NMOBI- INMUEBLES 

UARIA y POR LA GA~NOA m AClONA· 
RlA DERIVADA DE ESTAS ACTI\I1DAOES 

NGRESOS DERIVADOS DE LA t NAJENA- PERSONAS FíSCAS QUE Cl8l'ENGAN 

CION y EXPROPIAQÓN DE BIENES INGRESOS POR EW.JENAaóN DE BIENES 

ENA..ENAa~DE 8El'ES ADQlmOOS PERSONAS FlSICAS 

POR PRESCRIPCIÓN 

NGRESOS C8TEI«<lOS POR AC"l1VOADES PERSONAS FISICAS OUE OOTENGAN 

CQMORCIALES INGRESOS POR lJ'.IA ACTIVDAD EMPRESARIAL 

DIVOENJOSO U11..oADES PER(~I3(X)8 PERSONAS FlslCAS PROPIETARIAS DE' UN Tl1U..O 

POR PERaoNASFlslCAS DE PE~ISONAS 

MORALES 

NGREsaS CSTENDOS POR RE/'()MENTOS PERSONAS FlslCAS Vf'.K)RALE$ 

DECR~DrrOS PRQPETAR!AS DE UN mu.o DEVALaR 

NGRESas 08TEP«JOS DE LOTmJAS, RFAE PERSONAS FíSICAS y M::>RALES QIJE 

SORTEOS, APUESTAS Y CONCLfoSOS 

LEGALhENTE AUTORIZADOS 

PARTlCIPtN EN LAS ACTMJADES SEÑALADAS 
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TARFA AAT 80 

NGtv'ENSUALES 

AAT 141 PARA 

NGRESOS 

ANUALES 

TARIFA ART 

141USR 

TARFA ARTSO 

NGttl:NSUALES 

AAT 141 PARA 

IIIGRESOS 
ANUALES 

TAFAART119-N 
l ... 

" 

15.21 Y 35 .... 

21"ENRFAS 

INGRESOS OBTENOOS 

(-jOEDUCCONES DEL PERIOOO 

("INGRESOS ACLlo<\QABLES 

'NOTA SE PUEDE OPTAR POR LA DEOEOUCCIÓN 

OPCIONAl DEL ART !lO 

INGRESOS POR LA ENAJENAClON 

(-ICOSTO DE ACTUAlIZACIÓN AC1UALlZAOO 

COSTODEAOO POR FACTOR OE ACT 

(-)OTRAS DEDucaOf\ES ACTUALIZADAS 

OTRAS OEOOCCIONES POR FACTOR DE AeT 

(")UT1.0AO O PEROOA POR ENAJENACIÓN DE 

'TERRENOS 
INGRESOS OBTENIX>S 

(-)DEDJGCIONES DEl PERKXX) 
(:JNGRESOS ACWLl.A8lES 

"NOTASE PUEDE OPTAR POR LA OEIJEOUCCIÓN 

OPCIONAL Da ART 00 

TQTALDE "'GRESOSEN EL EJERClCK) 

(-)3 SALARIOS MiNMOS GENERALES DEL AREA 

GEOGRAFlGA ELEVADOS Al AÑO 

(=¡BASE DE IM=>LESTO 
DIVIDENDOS COOR,.,OOS 
rlF"ACTOR 1.515 

(:)NGRESO ACUMJLABlE 

TOTAL DE ~RESESOBTENOOS 

SN OEDJCC()N ALGlJ'lA 

MONTO TOTAL DEL PREMO 

SORTEOS Y ~SO SN DE:>UCCIÓN ALGl.NA 

''''EN APUESTAS 



2.5 ISR E IVA EN LA PEQUEÑA EMP¡;:ESA COME¡;:CIAL. 

Par"tiendo de que ya se han presentado las cat"acterísticas 

y estructura del Impuesto Sobt"e la Renta e Impuesto al Valor" 

Agt"egado, es conveniente mostrar" un panorama de ambos impuestos 

dentt-Q de la pequeña. empresa~ ya que es indispensable par-a 

llevar a cabo su cumplimiento. 

Dentt"Q de la vida cotidiana de una empresa. se manejan 

aspectos relacionados con el Impuesto Sobre la Renta e Impuesto 

al Valor Agregado, pOI'" lo tanto, la empresa como Llsuarios 

persiguen los objetivos siguientes: 

a) Evitar en su momento sanciones, multas o recargos por pat-te 

de las dependencias autorizadas, debido al incumplimiento de 

las leyes. 

b) Llevar a cabo una correcta aplicaci6n y utilización de los 

impuesto~~ así como tener ~acilidad para la determinaci6n de 

los impuestos. 

Por otra parte~ la empresa obtendrá ventajas pOt" el 

conocimiento de los impuestos, entre las cuales menciono las 

siguientes: 

* Poder, en un momento dado, de~ender una postura concreta y 

correcta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 



* Presentar- oportunamente los pagos necesat"ios para evita .... 

multas~ sanciones o r"ec:c\t-gos. 

* Fac:i 1 idad para la determinación de los pr"opios impuesto$. 

* Cer"teza en cuanto al monto que debe CLlbr ir. 

* Prever problemas ~isc:ale$~ que a ~uturo generarán daAos a la 

economía de la empresa. 

* Llevar a cabo la aplicación COrrecta y oportuna, tanto del 

Impuesto Sobre la Renta, como del Impuesto al Valor Agregado. 

* Aceptación de los impuestos por parte de la población, ya que 

se tiene pleno conocimiento del sUJeto~ objeto~ base, 

plazos para enterar le. 

tasas y 

* Pode~ tomar de entre varlas al~ernatlvas, en materia ~iscal 

referentes al ImpLlesto Sebt-e la Renta e Impuesto al Valor" 

Agregado, la más conveniente, sin que la decisión que se haya 

elegido sea contraproducente a los intereses de la empresa. 

* Determinar y comprender con ~acilidad, 

problemas, situaciones o diálogos ~iscales, 

impuestos ya mencionados. 

y a gimple vista, 

re~erentes a los 



* Logr-ar- una administt"aci6n -Fiscal e-Ficaz y competente. 

* Disminuir- los err-ores de i nterpt"etac i 6n y aplicación, 

logrando con ello que en revisiones de auditoría, los 

t-esultados t-e-Flejen la óptima utilización de los procedimientos 

fiscales autorizados al sector al que pertenece la empresa. 

2.6 IMPORTANCIA DEL ISR E IVA EN LA RECAUDACION 1992-1996 

2.6.1 IMPOIHANCIA EN 1992 

Para 1992 se presentaron iniciativas de leyes de ingresos 

y proyectos de presupuestos de egresos para detallar la forma 

en que el gobierno federal 

público. 

programa el ingreso y el gasto 

A finales de 1992 los resultados fueron alentadores, ya 

que se tom6 una de las medidas impositivas de mayor beneficio 

para todos los habitantes del país, en especial para los 

estratos de ingresos medios y bajos, pues se llevo a cabo la 

t"educci6n de la tasa general del IVA del 20% al 151. y al 101. 

para aligerar el impacto de ésta reducción, el Congreso de la 

Unión aprobó algunos cambios y se adoptaron medidas por el lado 

de los precios y tarifas. Para éste año se tenía presupLlestado 

obtenet" un 40% de ISR y de IVA Lln 251.. 
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Por otro lado, la recaudación del ISR alcanzó un monto de 

54.6 billones de pesos~ ci~ra mayor en 7.7% real con respecto a 

la recaudaciÓn de 1991 y en proporción del PIe se ubicó en 

5.42%, 0.24 pLtntos más qLle en 1991. 

y con respecto al IVA mostraba en 1992 un decremento real 

de 20. 1 'lo Y una pérdida de t"ecaudación en relación a 1991~ con 

Linea equivalente a 0.85% del PIS. 

Al ~inalizar 1992 se tenian re~ormas~ las cuales se habian 

cumplido en el lapso de 1988 a 1992, en las que se encuentra: 

* Se mantuvieron las tasas de IVA aplicable a alimentos, 

procesados y medicinas de patente en cero porciento. 

'* ReoLlcción del ISR a personas .fisicas~ al paSar del 50 al 351.. 

* A partir de 1991, la tari~a de ISR gravable a las personas 

físicas se indiz6 de acuerdo con el Indice Nacional de Precios 

al Consumidor. 

* Reducción de la carga del ISR pat"a aquellos grupos~ cuyos 

ingresos no rebasaban a 5 salarios mínimos. 

* Se exentó de ISR la ganancia por venta de casas habitación. 

* Se elimin6 el ¡SR sobre dividendos 



* Para las empresas con ingresos hasta 2 mil millones de pesos, 

se redujo el número de declaraciones de 15 a sólo 5 para todos 

los impuestos y se les otorgat-on -facilidades par-a el calc:ulo 

del ISR y el ImpLlesto al Activo. 

2.6.2 IMPORTANCIA EN 1993 

Para 1993, la politica de ingresos consistía en una 

solicitud de autorización pOt- parte de la Ley de Ingresos, 

para obtenet- una recaudación total del gobierno -federal por 

189.7 miles de millones de pesos, de los cuales 134.3, set~ían 

de impuestos y se esperaba que 60.91. -fueran de ISR y 33.4% de 

IVA, con ésta política se pretendía contribuir a -fortalecer las 

-finanzas públicas, abatir la in-flación 

distribución más equitativa de ingresos, 

sistema tr i butar io, -fort al ecsr la 

modi-ficaciones fiscales y mantener la 

sistema -fiscal del país. 

y promover una 

dar estabilidad al 

recaudación sin 

competitividad del 

Para alcanzar el superávit -fiscal para 1993, el gasto 

total presupuestal propuesto ascendía a 275 mil 532 millones de 

pesos con respecto al cierre estimado para 1992, el monta 

anterior presentó una disminución de 0.4% en términos reales y 
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una t-edL\Cci6n de 0.9 puntos porcentuales del PIB~ al L\bicarse 

en 24.6"1 •• 

El objetivo de la política fiscal para 1993 ~ue, primero 

cumplit- con las metas de las -finanzas públicas establecidas~ 

segundo -fortalecer el gasto que se destina al desarrollo y a la 

in-fraestructura social y económica y tercero, ejet"cer las 

erogaciones p(lblicas con selectividad, e-ficiencia y una 

estricta disciplina presupuestal. 

2.6.3 IMPORTANCIA EN 1994 

Dentro de la política -fiscal planteada para 1994~ el 

ejecutivo -federal consideró necesario utilizar el superávit 

-fiscal para revertir a la población en bene-ficio del gran 

es-fuerzo presupuestal realizado, sin que con ello se disminuya 

la disciplina de las finanzas públicas, además se planteó que 

los trabajadores recibieran un tratamiento ~iscal más adecuado, 

buscando la consolidación y permanencia de las disoosiciones 

fiscales, en 1994 el ejecutivo no propone cambios a las leyes 

tributarias federales, por lo cual por segundo año consecutivo, 

no se presentan cambios de miscelánea ~iscal, para todo lo 

anterior~ el Congre~o propone las siguientes medidas: 

* Modi~icar el mecanismo del crédito ~iscal 
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* Promover la inversión, el crecimiento y la 

competitividad. 

* Fortalecimiento del ~ederalismo 

Estas medidas buscan t"educ i r la carga -fiscal y 

distribuirla más equitativamente, perfeccionando el sistema 

fiscal, eliminando la doble tributación y simplificando el 

cumplimiento de las obligaciones. 

En 1994 se lleva a cabo la reducción impositiva, acordada 

en el pacto para la estabilidad, la competitividad y el empleo, 

la cual re-formó el articulo 80 y adicionó el 80-8 de la LISR, 

además se lleva a cabo la simplificación de tramites, reducción 

en la tast'o del ISR a las empresas del 35 al 34Y... 

El presupuesto para 1994, según la Ley de Ingresos es de 

ISR 61,133.10 millones de nuevos pesos, equivalente al 40.9%; 

IVA 36,112.70 millones de nuevos pesos, representando el 24'l.. 

2.6.4 IMPORTANCIA EN 1995 

La ~inalidad de la política fiscal para 1995 era 

~ortalecer el desarrollo de las empresas pequeñas y medianas 

con el ónico prop6sito de estabilizar los mercados financieros 

para 10 cual se aplico una estricta disciplina fiscal y 
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monetaria. dentro de las pt"incipales ref-ot"mas fiscales en 

materia de ISR e IVA paya esté año se encuentran: 

a) Los contribuyentes con ingresos acum!-llables en el ejercicio 

de hasta $ 4,000.00 ef.ectuarían pagos pyovisionales en f.orma 

tr imestt-al. 

b) Las tasas de depreciación para lagLlnas inversiones se 

inc:renentan para quedar de un 15% en gastos diferidas, equipo 

de computo y periférico .:\1 30Y.~ 

controlar la contaminación 100%. 

equipo para prevenir y 

c} Las asociaciones civiles de calonos y aquellas que se 

dediquen exclusivamente a la administración de un inmueble de 

propiedad ~n condominio, no son contribuyentes del ISR. 

d) Los servicios prestados en México por residentes en el 

extranjero por concepto de supervisión de contratos de obra~ 

instalación, mantenimiento y montaje en bienes inmuebles, están 

gravados por ISR. 

e) No se custionara a empresas maquiladoras sobre el precio de 

trasferencia de sus bienes o servicios en las operaciones 

realizadas con anterioridad al 1 de enero de 1995. 

f) Se modi~ica el gravamen a la tasa OX de IVA de algunas 

actividades relacionadas con el sector agropecuario., ademas 

quedan e>:entas del gravamen la enajenación de lingotes de oro. 

g) La enajenación de alimentos y medicinas de patente quedan 

gravadas a tasa 0% del lVA. 
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Para 1995 la Ley de Ingresos de la Federación decreto que 

dicha ley percibiria una recaudación total de $171,852.50 

mi llones de nuevos pesos de los cuales 42.43'%. ser ían de I. S. f':. 

y $23.231. de I.V.A. 

2.6.5 IMPORTANCIA EN 1996. 

La politica tributaria para 1996 se oriento a generar 

empleos y mejorar la situación de las empresas, la cual se 

logreada a través de la recuperación ecónomica para lo cual se 

crearon estímulos fiscales a la inversión y a la contratación 

de nuevos empleados todo esto mediante 105 siguientes puntos: 

* Aliento a l~ actividad económica y a las exportaciones 

mediante un alivio a la carga tributaria de las empresas. 

* Simplificación administrativa y seguridad jurídica a los 

contribuyentes esto con la eliminación de tramites y una mayor 

trasparencia en disposiciones fiscales que permitirian 

aumentar la competitividad de nuestro aparato productivo. 

* Modernización de la administración tributaria con esto 

la creación del "Servicio de Administración se propone 

Tributaria" la cual contaria con autonomía presupuestal, 

técnica y de gestión. 

* Fedet"al ismo f"iscal.- Lo cual consiste en una 

distribución de recursos y responsabilidades 

t"egiones. 
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DENn;,o OE LAS PRINCIPALES REFORMAS PARA 1996 SE ENCUENTRAN LAS 

SIGUIENTES' 

* Se mejora el derecho de audiencia que se concede a los 

contr i buyentes. 

* Resolución de plazos pat"a resoluciones pOtO par-te de las 

aL\toridade$ .fiscales (Ahora se resolverian en 3 meses y las 

devoluciones de impuestos en 50 días hábi les). 

*Los criterios de las autot"idades .fiscales sobre la -fot"ma 

de interpretación de las leyes deberan ser divulgadas a los 

particulat-es. 

* Se crea el procedimiento de "Justicia de ventanilla" 

para dejar sin efecto asuntos que agraven a los particulares 

como imposición de multas por en"ores aritméticos a las 

declaraciones u omisiones la cual sería resuelto en solo seis 

días. 

* Principales Incentivos fiscales: 

a) Se exime del pago del IMPAC durante 1996, a todas aquellas 

emp~esas que en 1995 hayan obtenido ingresos acumulables de 

hasta 7 millones de pesos. 

b) Se exime parcialmente del pago de ISR a los trabajadores por 

ingresos derivados de prestamos a tasas pre~erenciales. 

c) Se proponen estímulos a la generación de empleos en la 

industria automotriz y a los sectores que provean a ésta de 

insumos y servicios para la producción. 
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Para. 1996 la. ley de Ingt-eSo5 de la Federación decreto que 

dicha Ley percibiria una recaudación de $553,718 millones de 

pesos de los cuales $ 236~300 set-lan de impuestos y se aspet-aba 

Que 38.14% fueran de I.S.R. y 33.30% de I.V.A. 

De lo expuesto anteriormente se deduce que~ d lo lat'go de 

cada arlo, las políticas ~iscales planteadas son di~erentes, 

ocasionando cambios signi~icativos en las leyes del ¡SR e ¡VA, 

pOt- lo tanto, es importante que los usuar ios a cat-go de ¡as 

empresas, conozcan ambos impLlestos, ya que éstos, además de 

contribuir al gasto público para mejorar la economía de nuestro 

país se contribuye a una mejor comprensión y aplicación por 

parte del usuario. cosa que en muchas ocasiones se di~iculta 

debido a las re~ot"mas y modi+icaciones Que existen, así como la 

complejidad propia de las leyes y reglamentos. Es importante 

pues, que las empresas lleven a cabo SU$ obligaciones ~iscales, 

evitando el engaño y evasi 6n al ~i$cO y pagando las 

contribuciones adecuadas, es importante también, estar 

actualizado e inTormado de los cambios que ,uced.:., !ogrando 

resultados óptimos en cuanto a su aplicación de los mismos, ya 

que, a mayor conocimiento en materia de impuestos, (En éste 

caso de ISR e IVA) menores serán los con~lictos Tiscales de 

los uSLlarios y mayores los eSTÜet-ZOs a la economía del país. 
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FACTORES QUE AFECTAN EL ISR E IVA 

3.1 FACTORES QUE AFECTAN LA f;:ECAUDACION Y CUMPLIMIENTO DEL ISR 

E IVA 

A) Complejidad en las leyes ~iscales.- Este ~actor a+ecta 

la recaudación y SLI cumplimiento~ ya que las leyes por 

naturaleza son poco comprensibles y di+ic:iles de interpretar~ 

pt*ovocando que los USLlar i os presenten sus dec 1 arac i enes ma 1 

calculadas y en plazos Tuera de tiempo~ por lo tanto~ las leyes 

-Fiscales deben ser menos complicadas, así como claras y 

senc: i 11 as 1 ogt" ando que estén a 1 a 1 canee del c:ont r i buyente. 

B) Falta de incentivos +i5cales.- La -Falta de incentivos 

-Fiscales provoca en los conb- i buyentes una desmot i vac: i 6n par"a 

llevar a cabo el cumplimiento de sus obligaciones impositivas,. 

éste -Factor se hace más evidente en pequeñas y medianas 

empresas, ya que el Tisco brinda más apoyo a empresas grandes~ 

sin tomar en cuenta que éstas comparadas con las medianas y 

pequeñas son pocas~ además de que éstas empresas brindan una 

mayor cant i dad de i ngt-esos al gobi er no. 

C) Crecimiento excesivo del aparato burocrático.- Este 

~actQr aTecta al ISR e IVA, ya que a medida que se da el 

ct-ecimiento del apar-ato bur-ocrático se da el aumento de los 

impuestos pat-a cubrir los sal¿\t-ios y gastos de éste sector-o 
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O) Impos i ció n de altas tasas. - Las tasas genet-an más 

evasión y costos de cobranza que ingresos netos al -fisco. De 

ahí que las recaLldaciones sean menores y de-ficientes. 

E) El hecho de que ambos impuestos sean obligatorios y no 

voluntarios.- Este ~actor a-fecta su cumplimiento y recaudación~ 

ya que ambos impUEstos descansan en la -fuet"za de quienes 

ejercen el poder (Gobierno) y no en la voluntad de quienes los 

pagan provocando en los contribuyentes el rechazo a la 

imposición y obligación. 

F) Cambios constantes en las 

constantes crean un ambiente de 

leyes.- Los 

descontrol 

cambios 

en los 

contribuyentes, ya que su cumplimiento puede resultar obsoleto 

en determinación de tiempo, así como una aplicaci6n incorrecta 

como consecuencia de los cambias. 

t"ecaudaciones sean de-fic:ientes. 

esto ocasiona que las 

G) Existencia de elevados ,~eQuisitos. candic iones y 

abl igac iones. - Este fac:tot~ a-fecta al ¡SR e ¡VA en Su 

cumplimiento y t"ecaudación, 

requisitos, condiciones y 

necesaria será 

contribuyentes. 

la evasión 

ya que entre mayores sean los 

obl igaciones, más atractiva o 

fiscal por parte de los 
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H) In-flación.- La in-flación a-fecta a ambos impuestos ya 

que en tiempos de crisis económica se crea dé-ficit en las 

t~acal..ldac iones, deb i do a que los contt" i buyentes "'-estt" i ngen sus 

consumos. 

1> Aumento en el ejat"cicio de las -facultades de las 

autoridades -fiscales.- Este facto,..-, lsjos de contribuir a una 

recaudación -favorable provoca más evasiÓn y defraudación fiscal 

así como una indebida interpt"etación y aplicación de las 

disposiciones -fiscales en perjuicio del usuario, por lo que es 

impot"tante que el usuario sea capaz de proteger sus intereses y 

hacet" respetar sus garantías individuales conociendo los medios 

de de-fensa en contra de la actuación de las autot'"idades 

fiscales y a la vez lo~rar lma correcta interpretacHin y 

aplicación de las disposiciones fiscales. 

3.2 FACTORES GENERADOS EN LA EMPRESA QUE AFECTAN EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE EN MATERIA DE ISR E IVA 

Los siguientes factores se generan dentro de la empt-esa, 

los cuales a-fectan el cumplimiento y aplicaci6n del ISR e IVA 

en: 

A) Nivel cultw-al del llsuar-io.- Este es un -factot" que 

afecta el cumplimiento y aplicación de los impuestos, debido a 

que muchas veces los contribuyentes carecen de conocimientos de 
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las leyes y SLIS t"aglamentos a consecuel"'cia de la ignot-ancia y 

pOCiI educación en materia de impuestos. 

B) Conocimiento de las leyes.- El conocimiento de las 

leyes afectan a los impuestos cuando existe una cat-encia de 

conocimientos por parte del contribuyente, 10 cual se refleja 

en las declat-aciones y .formas de registro. 

C) Falta de comunicación entre el personal encargado de la 

administración. La -Falta de comLlnicación a.fecta a los impuest05 

cuando en Llna empresa, la comunicación que existe entt-e 10= 

directivos responsables y el personal técnico a cargo de las 

situaciones riscales son dericientes, escasas y con un alto 

gradO de desconfianza, lo que pt-oduce que las actividades que 

se generan en materia de impuestos sean mal comprendidas y par 

lo tanto, aplicadas. Es importante que los directivos 

transmitan a sus 5ubordinado$ aquellos conocimientos que han 

adquirido con la experiencia o a base de cursos y programas 

fiscales e igualmente el personal técnico deberá info~mar 

situaciones que consideH"e necesat"ias. 

D) Estructura de la empresa.- La estructura de la empresa 

afecta el ISR e ¡VA en aql.lellas empt-esas que cuentan con una 

planta grande, en donde se realizan ventas y prod\.lcción con 

volúmenes elevados~ por lo que t-equiere de un nómero mayor de 

personal ocasionando que las cálculos de rs~:, tanto de ventas, 
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como de nominas de pat-sonal sean complicadas. En éste tipo de 

empt"esas se r-eqLliet-e de una mayot- dedicación y esfuer-zo par-a 

llevar- a cabo los cálculos cor-r-espondientes. 

E) Falta de actualización del contt"ibuyente con r-Bspecto a 

las leyes .. - Es muy importante qLle los contt-ibuyentes se 

actualicen constantemente debido a que las leyes cambian con 

~recuencia teniendo reacciones signiTicativas sobre los 

impuestos~ existe pues la necesidad de conocet" y comprender a 

tiempo los cambios, ya que de no ser así~ la infot"mación 

pt-esentada set"á obsoleta, ocasionando problemas en un futut-o .. 

F) Desmoralización cuando las tasas son altas.- Cuando las 

t"-,,.sas impositivas son altas~ el contribLtyen+.e pt-esenta síntomas 

de desmoralización hacia el cumplimiento de sus obligaciones~ 

lo que Ct-ea una tentativa a evadit" al fisco, disft-azando los 

cálculos de ISR y reduciendo consumos que afectan al IVA. 

G) Desorden del contribuyente.- Este afecta a los 

impuestos cuando los contribuyentes tienen como costumbre 

llevar controles sin coordinación con sus actividades o 

poniendo muy poco inter-és a su trabajo~ por lo regular, éste 

desorden viene acompañado de declaraciones y cálculos rezagados 

a traspapelados impidiendo que las actividades fiscales tengan 

un curso nor-mal. 
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H) Mala administra~i6n fis~al del ~ontt"ibL\yente.- Los 

impuestos se ven a~ectados cuando en una empresa existe una 

mala administración ~iscal. deficiente e inadecuada a las 

caYactet"ísticas de la empresa~ genet"ando inestabi 1 idad en los 

impuestos o aplicaciones incoherentes. 

!) Falta de planeación financiera.- Este ~actor afecta a 

los impuesto debido a que la planeación fiscal es una 

herramienta indispensable para las empresas~ no sólo para hacer 

frente al debido cumplimiento de las disposiciones fiscales~ 

sino también para evitar per-jLllcios y obtener beneficios 

económicos dentt"o de su mat-CO legal. Es importante que dicha 

planeación se lleve a cabo en la forma más clara y razonable 

posible J y al mismo tiempo se efectúen evaluaciones de la 

misma. 

J) El no contar con una planeaci6n financiera.- Este 

~ac:tor afecta la recaudaCIón y el cumplimiento del ISR e IVA~ 

ya ~ue el objetivo fundamental de la olaneación ~inancie~a de 

los impuestos en la empresa es cumplir con todas las 

obligaciones ~iscales con el menor sacrificio financiero 

posible de ahi que~ si no existe una planeaci6n no se podrán 

cubrir todas las obligaciones fiscales e impuestos, 

las disposiciones legales~ 
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Por lo tanto, es conveniente que la empt-esa, antes de 

llevar- a cabo una operación analice las implicaciones -Fiscales 

y dec i da t-ea 1 izar 1 a en 1 a rorma Q con 1 a estructura que 

mayormente le convenga. 
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4 PRESENT AC ION DE LA 1 NVEST! GAC 1 ON 

4.1 PRESENTACION DEL PROBLEMA 

El presente capitulo está destinado a pr"oporcionar el 

mecanismo a través del cual se obtendrá la in~ormaci6n 

necesaria para llevar a cabo el estudio de los ~en6menos 

t"elac:ionados con el ISR e IVA en la pequeña empresa comercial 

de Uruapan. 

Dicho medio será un cuestiona.rio diseñado pat"a veri-ficat-

las hipótesis prOpl..\9stas en un principio~ 

objetivos planteados. 

así como los 

En la determinaciÓn de la muestra representativa. de la 

población a cuestionar se cuenta con 400 pequeñas empt-esas 

comerciales en la ciudad de Uruapan Michoacán según datos 

propor"c: ionados por la Camara Nacional de Comercio, de dicha 

cirra se tomarán 67 empresas como muestra representativa de la 

pobla.ción, las cuales han sido determinadas c.on-forme a 

investigaciones y cálculos. El empleo de la muestra será en 

-forma aleatoria, sobre pequeñas empresas comerciales que t-e(¡nan 

las características del conjunto a estudiar. 
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4.2 CUESTIONARIO 

Instt"ucciones: Marque con una X la t-eSpLlesta con"acta 

1.- Como considera Llsted las leyes de lSR e IVA 

A) Demasiado complejas 

B) Complejas 

C~ Comprensibles 

2.- La interpretación de las leyes ~iscales le ha ocasionado a 

su empt"esa 

A) Declaraciones ~ue(a de tiempo' ______ __ 

B) Multas 

e) Recargos 

D) Atraso de cálculos 

E} Desorganización Tiscal 

3.- ¿ Usted se encuentra actualizado en los cambios y 

modificaciones ~iscales ? 

A) Si ____ _ B) No, __ _ 

Si su respuesta es negativa, explique el ¿ por qué ? 

4.í son SLIS medios de obtención de infot"mac:i6n fiscal 

A) A través de folletos 

E) A través de revistas 
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e) A través del O.O.F. 

O) A través de cursos y seminarios, _______ _ 

5.- Indique con que frecuencia adquiere información fiscal 

A) Diario 

B) Semanal 

e) Quincenal 

D) Mensual 

E) Mayor a dos meses 

6.- ¿ Las tasas a aplicar para usted son? 

al Excesivamente altas 

Bl Altas 

Cl Adecuadas 

Dl Bajas 

7.- Con relación a la pregunta anterior ¿ Qué efecto le 

ocasiona ? 

a) Motivación 

b> Desmotivación 

8.- ¿ Qué factor (es) considera usted es (son) el princilal 

(es) que afecta (nl al ¡SR e ¡VA 
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9.-¿ En 51,..\ empresa se t"ealizan memorandum de observaciones 

~iscales para corregir de~iciencias ? 

Al Si __ _ Bl No __ _ 

10. - Antes de presentar declaraciones ¿ Son revisadas y 

apt"obada.s por algún especialista? 

Al Si --- 81 No __ _ 

11.-¿ En su empresa se cuenta con una planeaci6n ~iscal ? 

Al Si 81 No __ _ 

12. - Si su respuesta es afirmativa, indiql.\e ¿Cómo es ésta 7 

A) BL\ena 

B) Regular 

C) Mala 

13.- ¿ QI,..\é opciones propondría para una mejor comprensión de 

las leyes ~iscales ? 



4.3 JUSTIFICACION DEL CUESTIONARIO 

Para justificar el cuestionario, éste ha sido dividido en 

bloques, mismos que se detallan a continuación: 

PREGUNTA 1 

el 

La pregunta namero uno ha sido 

tipo de criterio utilizado 

cuestionario. 

PREGUNTA 2 A LA 7 

elaborada para identificar 

en la contestación del 

Para la elaboraci6n de éste bloClue, se tomó en 

consideración las hipótesis planteadas inicialmente; de ahí que 

las preguntas nos 

tanto al ISR como 

permi tan conocar los problemas que afectan 

al IVA, y al mismo tiempo, determinar las 

causas principales que originan tales problemas. 

PREGUNTA LA B A LA 10 

En éste bloql.le se le permitirá al encuestado opinar sobre 

las tasas impositivas y los principales factores que afectan 

ambos impuestos, así come identificar la posible causa de los 

e.fectos .• facilitando con ello el estudio de éstos fenómenos. 
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PREGUNTA 11 A LA 14 

La -finalizada de ég¡te bloQLl9 de preguntas, 95 dar posibles 

soluciones a los problemas que se presentan en una empresa como 

consecuenc i a de la complej i dad, interpretación, atraso 

cultural~ estructura de la empresa y actualización de las leyes 

y reglamentos del lSR e IVA. 

PREGUNTA 15 

Esta pt"egunta se presenta como la oportunidad al 

encuestado para que exprese de acuerdo a su criterio algunas 

propuestas de solución a los problemas genet"ados en su empresa 

a caus~ del ISR e IVA. Además de servir" al encuestador para 

conocer las distintas Tormas de dar solución a dichos 

problemas. 
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5 RESULTADO DE LA lNVESTlGAClON 

5.1 lNVESTlGAClON DE LOS EFECTOS DEL lSR E ¡VA 

5.2 ANALlSIS DE LOS EFECTOS 

Para la presente investigación se utilizó una muestra de 

67 empresas a las cuales se les aplicó el cuestionat"io piloto 

el cual consta de trece preguntas, de la muestra se contestaron 

57 cuestionar-ios y los t"esLtltados son los siguientes: 

La pregunta numero uno~ re~erente a como consideran los 

contribuyentes las leyes de ISR e IVA, arrojo lo siguiente: un 

29% de lo~ contribuyentes consideran 

demasiado complejas, 58/. complejas 

comprensibles. 

las leyes 

y el 

de ¡SR e ¡VA 

13% restante 

En ganet"al se observa que el porcentaje de contr i buyentes 

que consideran complejas dichas leves es "elativa!ne:-:te a~to~ ya 

que el 13Y. de la mLIE!stra opinan que las leyes son clar"as y 

comprensibles, pOt~ lo tanto se deduce que la mayoría de los 

contribuyent~s pueden llegar a tener di~icultades para llevar a 

cabo la aplicación 

una idea con~usa 

y el cumplimiento 

y va.ga de las 

continuacion se presenta la grá~ica 1 

58 

adecuado~ pues se tiene 

leyes mencionadas. A 



1.- ¿Como considera usted las leyes de ISR e IVA? 

A) Demasiado complejas 

B) Complejas 

C) Comprensibles 

GRAFICA 1 

COMPRENSIBLES (13.0") 

Ml]'( COMPLEJAS (29.0 

COMPLEJAS (56.0") 
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La grá-fica que )"epresenta a la segunda pregunta del 

cuest i onat" i 0, misma qL.le si t"ve pat"a conocer"los efectos que 

presenta la interpretación de las leyes fiscales demostró que 

Lln 29% p~"esent6 decla~'aciones fue)"a de tiempo~ 29% se hi20 

acreedor de multas y r-ecargos, el. 5% se att"aSO en cálculos y un 

36% presenta desorganización ~iscal. 

Podemos observar qLle, con~orme a la in-formación que se 

obtuvo, la intet-pretación de las leyes fiscales origina a. los 

contt-ibuyentes diversos problemas para su empresa, a-fectando en 

mayor grado a la organización fiscal de la misma, 6eguida de 

mul tas y recargos ocasionados por la complejidad que; 

representan las leyes en cLlanto a su interpretación y 

aplicación; a continuación se presenta la grá-fica 2 
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2.- ¿ La intet"pt"etación de las leyes fiscales le ha ocasionado 
a su empresa? 

A) Declaraciones fUEra de tiempo 
B) Multas 
C) Recargos 
D) Atraso en cálculos 
E) Desorganizaci6n ~iscal 

GRAFICA 2 

E) (36.0:'(),.iii 
A) (29.0:,() 

O) (6.0:,() 
B) (16.0:,() 

C) (13.0:,() 
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Las gráficas que se presentan a continuación corresponden 

a la pt"egunta tt"SS, ds las cuales ss observa qLIS un 48'l. de las 

empresas si se enCLlentran actualizadas en cambios y 

modi-ficaciones, mientras que un 52%, no lo están. 

Del 52% que no se encuentran actual izadas; Lln 47%, no 10 

hace debido a la rapidez con que se dan los cambios, el 26% no 

se actualiza como consecLlencia de falta de tiempo del usuario, 

el 15% debido a la desorganización fiscal de la empresa. y el 

12% a causa de la complejidad que presentan las leyes para el 

contribuyente. 

Interpretando los datos de la investigación, es evi dente 

que más de la mitad de los contribuyentes a los que se les 

aplicó el cuestionario no se encuentran actualizados en los 

cambios y modificaciones fiscales, debido a la rapidez con que 

se dan éstos, la poca dedicación por parte del usuario, a 

consecuencia de sus múltiples ocupaciones, además a la 

desorganización existente en las empresas y a la complejidad de 

las leyes. 

Por 10 anterior~ cabe se~alar que por lo menos en la mitad 

de las empt"esas que se ffiL\estrearon se carece de una adecuada 

aplicación y cumplimiento de obligaciones fiscales, como 

consecuencia de la .falta de actualización en las leyes de ISR e 

IVA. A continuación se presentan las gráficas 3 
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3,- . 
" Usted se enCLlentt-a actLlalizado en los cambios y 

modiTicaciones fiscales? 

Al Si 

B> No 

GRAFICA :3 

A) (4B.O:l:) 
B) (52.0%) 
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Si su t"espuesta es negat i va exp 1 iQLle ¿Pat· qué? 

A) Rapidez en los cambios 
B) Cat"encia de tiempo del u$uat"io 
C) Desorganización fiscal 
O) Complejidad en las leyes 

GRAFICA 3-A 
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La pt"egunta cuatro del cuestion.:wio se t"e-fiet"e a los 

diversos medios de obtención de in-formaci6n -fiscal de los 

usuat'íos~ en la que encontt"amos que un 15% utiliza -folletos~ un 

45% revistas Tiscales~ un 22% el Diario O-ficial de la 

Federación y un 18Y. asiste a cut"sos y seminat"ios -fiscales. 

En la siguiente gráí=ica se observa, que la mayor parte de 

los contribuyentes utilizan para su in-formaciÓn .fiscal ~ 

revistas y el D.O.F.~ otra parte considerable asiste a cursos y 

seminat"ios~ además una pequeña cantidad de la ffiLlestr-a utiliza 

-Folletos. L.o cual se puede deber en parte a los altos costos 

que t"epresentan al contribuyente actualizarse. A continuación 

se presenta la grá-fica 4 
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4.-¿ CLlales son sus medios de obtenci6n de in.formaci6n .fiscal? 

A) Folletos 
B) Revistas .fiscales 
e) D.D.F. 
D) Cursos y seminarios 

CURSOS Y SEM. (1 B.O'" 

O.OY. (22.0") 

GRAFICA 4 

FOLLETOS (15.0"> 

REVISTAS FISC. (45.0" 
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La pregunta cinco del cuestionario $e re~iere a la 

-frecuencia can que se adquiet-e infot-mac:ión fiscal pOtO parte del 

contt"ibuyente, misma qLle muestra que la más utilizada es la 

adquisici6n en perdi6 quincenal y mensual que representa un 40% 

y 43Y. rEspectivamente, segu i do de LIn 8% que adquieren 

i nformac i 6 n en un per iodo mayor a dos meses.; un 6% adqLt iere 

cada semana y el 3X restante diariamente. 

Analizando la in-Formaci6n anterior se deduce que la 

cantidad de contribuyentes que se actualiza diaria y 

semanalmente es relativamente baja, lo que puede ocasionat" que 

la información que obtienen los cont r i bLlyentes por 1 .. 

aplicación de las leyes $9 presente fuera de tiempo, aumentando 

el riesgo de tener problemas con las al.\tcrirlades. 

Además~ se observa Ltna situación p06itiva en las leyes de 

ISR e IVA, por el hecho de que son pocos los contribuyentes que 

utilizan par-a su actua.lizacid~. ¡:er~odo'.S mayor"es a dos meses. A 

continuacidn se presenta la gráTica 5 
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5.- ¿ Con qué ~recuencia ~dquiere información ~iscal ? 

Al Diario 
B¡ Semanal 
e) Quincenal 
D) Mensual 
E) Mayot- a dos meses 

GRAFICA 5 

UAYOR 2 UESES (8.0%) DIARIO (3.0:1:> 

QUINCENAL (40.0% 

MENSUAL (43.0:1:> 

SEWANAL (6.0") 
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La g~áfica seis, referente a la opinión que tienen los 

contribuyentes en cuanto a las tasas de impL\estos que se 

ap li Can; señalan que un 15'- de los contribuyentes las 

cansí deran e:·:ces i vamente altas, un 81 % altas y un 4% adecuadas. 

Es palpable que las tasas a aplicar son consideradas para 

la mayoria de los cont~ibuyentes altas, ocasionando que éstos 

presenten Llna. gran incon-formidad y desintet"és para llevar a 

cabo sus obligaciones -fiscales con el estricto apego y 

dedicación que se requiere. (Ésta investigación se realizó 

antes de las t"efot"mas -f i sea 1 es de 1 mes de Abr" i 1 de 1995). A 

continuación se presenta la gráfica 6 
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6.- ¿Como considera las tasas de impuestos ? 

A) Excesivamente altas 
8) Altas 
C) Adecuadas 
D) Bajas 

GRAFICA 6 

ADECUADAS (4.0:1:) 

ALTAS (81.0'1) 
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La pregunta nómero siete del cuestionario se re~iere al 

e~ecto que ocasiona en los contribuyentes las tasas del ISR " 

IVA que se apl lcan, de lo qLle se obtuvo que paya el 98% 

t"epresentan una desmotivación total y un 2'/. consider-a que las 

tasas san adecuadas y motivadoras. 

Tomando como referencia los pOt"centajes obtenidos, se 

observa que la mayoría de los contribuyentes se encuentran 

desmotivados hacía el buen cumpl imiento de sus obl igac:iones 

fiscales, a causa de las altas tasas de impLtestos que se 

aplican, esto puede ocasionar una tendencia a la evasión fiscal 

y al mismo tiempo~ genera problemas con el Tisco, perjudicando 

la estructura de la empt~esa. A cotinuac:ion se presenta la 

gráfica 7 
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7.-
Con relación a la pregunta anter-iot", ¿ Qué e-fecto le 

ocasiona ? 

A) Motivación 
Bl Desmativación 

GRAFICA 7 

A) (2.0%) 

B} (98.0") 
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De la pt"egunta ocho del cuestionario se obtuvo que un 40% 

de los contribLlyentes conside~'an como principal -factor que 

a-fecta al ¡SR e IVA .• la complejidad de las leyes~ el 8% piensa 

que es a causa de los constantes cambios~ el 18% cree que es 

debido a las t'=I!:;as elevadas. otro 18% opina que es por 

cultura y el atrazo ~isc:al de los contribuyentes y 

restante se abstuvo de opinar. 

De la interpretación anterior se concluy6 

la poca 

el 3% 

que las 

principales causas que afectan al cumplimiento segun la opinión 

de los contt"ibuyentes es la complejidad que presentan dichas 

leyes, debido a que en ellas abundan los tecnicismos~ haciendo 

dificil su interpretación y aplicación, aunado a esto que 

existen contribuyentes que descuidan sus obligaciones fiscales, 

hecho que a la vez genera problemas fiscales en ellos; por otra 

parte una minoria señala como principal causa, los constantes 

cambios y re~ormas a las leyes. A contunuación se presenta la 

grá-fica 8. 
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8.- ¿ Qué ~actQr (es) considera usted que es (on) el pricipal 
(es) que a.fectan el cumplimiento del ISR y del IVA ? 

A) Complejidad de leyes 
B) Constantes cambios 
e) Desorganización de la empt-esa 
D) Tasas al tas 
E) Bajo nivel academica del personal 
F) No contesto 

GRAFlCA B 

F (J.D:I:) 

E (1B.DlI:) ~~ªJ 

A (4D.D:l:) 

o (13.0:1:) 

e (1B..o:) B (B.O%) 
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De la pregunta sobt"e si se realizan memorandum de 

obsst"vaciones fiscales para corregir posibles deficiencias S9 

obtuvo qL19: 

restante si 

un 75'7. no llevan acabo dicha tat"ea y el 25% 

lo hacen~ ésta intet"pt"etación se r-efiet-e a. la 

pregunta. nueve del CLlestionario. 

Se puede observar que de la muestt-a tomada~ tres cuartas 

partes no llevan acabo los memot-andum como mecanismo de 

control ~ probablemente debido a qL~e no conocen bondades de éste 

método, pudiendo provocar una desorganizaci6n interna de la 

empresa. A continuación se presenta la grá~ica 9 
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9. -¿ En su empresa 5e realizan memorandLlm de observaciones 

fiscales para corregir deficiencias? 

A) Si 
8) No 

NO (75.0X) 

GRAFICA 9 

SI (25.0%) 
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La pt"eg\...\ilta diez~ correspondiente a si son t"evisadas y 

aprobadas las declaraciones por algun especialista, maniofestó 

que un 50% si 

hacen. 

llevan a c~bo la revisión y el otro 50% no lo 

Por 10 tanto como se ilustra en la grá.fica~ la mitad de 

los contt"ibuyentes encLtestados se preocupan por tener un 

especialista que lleve a cabo la revisión 

elabot-adas por el personal encat-gado de 

embat"go la otr~ mitad descuida éste 

de las declaraciones 

dicha tat"sa, sin 

.factor, ocasionando 

problemas a la empresa como 10 son: las multas y recat"gos, 

además de la aCLlmulación de en-ores Que se iran acuml..\lando y 

que generaran perjuicios a la empresa en 

continuación se presenta la gráfica 10. 
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10. - Antes de presentar las declaraciones ¿ Son t"evisadas y 
aprobadas pOt" al gun espec i a 1 i sta. ? 

A) Si 
S) No 

NO (50.0:';) 

GRAFICO 10 

SI (50.0:';) 
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Las pr-eguntas once y doce se complementan entre ellas y se 

refieren a la cant i dad de empt-esas que cuentan con una 

planeación ~iscal; obteniendo como resultado que un 38% tienen 

planeación fiscal y de éste porcentaje un 15% considera que su 

planeación es buena, 551.. regLllar y \,.In 3(l'l. mala. El 62'l. restante 

de la pregunta once carece de planeaci6n fiscal. 

De los resultados se despyende que la minoría de empresas, 

qLIS forman parte de la mLlesb-a, si cuentan con una planeación 

fiscal, $in embargo ésta es conceptuada POt- los contribuyentes 

como deficiente. Por otro lado la mayoría de las empt-esas no 

tienen una planeacidn fiscal dentro de la misma, pudiendose 

deberse a la falta de ot-den fiscal 6 a la carencia de efectivo 

para poner en marcha el mencionado hecho. A continuación se 

presentan las gráficas 11 y 12. 
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11.- En su empresa cuenta con planeación fiscal? 

Al Si 
8) ND 

NO (62.0:1:) 

GRAFICA 11 

SI (38.0:1:) 

80 



12.- Si s\.\ respl.,..\esta es a-firmativa indique ¿ Cómo la cansidet"a? 

A) Buena 
B) Regular 
C) Mala 

GRAFICA 12 
SU PLANEACION FISCAL ES 
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La pt-egunta trece en la cLlal se piden opciones a los 

contribuyentes para una mejor- c:ompn.=onsión de las leyes 

~isc:ales, arrojó lo siguiente: 

Un 44% de 10$ contribuyentes pt-opone que las leyes 

-fiscales se pr-esenten claras~ sencillas~ comprensibles además 

de evitar el uso de tecnicismos. 

Un 11% propone que las autoridades -Fiscale$ promueva y 

di-fLtnda la -Fot-ma como debe llevarse a cabo la con-ecta 

aplicación de las leyes. 

Un 8% sugir"ió que se reduzcan los constantes cambios y 

modificaciones -fiscales. 

El 31% propone que cada contribuyente aSLtma su papel como 

tal, adoptando una c:onc:ientización de sus t"esponsablidades, 

procurar llevar una constante actualización y oyden ~iscal. 

El 6Y. restante na contestó la pt"egunta. 

Se puede observat" que los contribuyentes proponen una 

serie de soluciones pat'a llevar a cabo una aplicaci6n adecuada 

de las leyes~ destacando el hecho de que se t"E:c'alicen leyes 

menos complejas, que el contt- i buyente pt-actique una 

organización y mayor dedicación a su empresa, asi mismo que las 



autoridades -fiscales se den a la tarea de hacet' llegar a los 

contribuyentes la in-formaci6n SLlficiente de los cambios y su 

aplicación~ 

ResLlmiendo 10 anterior~ se puede decir que los principales 

-factores genet-ados por las leyes de ¡SR e ¡VA que más afectan a 

la pec¡ueFía empresa cornerc ial, es la complejidad e 

intet-pt"etaci6n de las leyes así como el bajo nivel academico de 

los contribuyentes. A continuación se presenta la CJt·é~.'fica 13. 



13.- ¿ Qué opciones propone para una mejor comprensión de las 

leyes; .fiscales ? 

A) Leyes sencillas 
Bl Explicación de la SHCP 
C) Reducción de modi-ficacianes 
O) Responsabilidad y orden fiscal 
E) No contestó 

GRAFICA 13 

E (6.0X) 

o (31.0%) 

C (B.O"> 
B (11.0%) 
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CONCLUSIONES 

Teniendo como propdsito conocer cuales eran los 

principales e-fectos de ¡SR e IVA en la. pequeña empt~esa 

comen:ial de Uruapan, se procedi6 a llevar a cabo una 

investigación que demostrará dichos hechos. De tal manet"a que 

para determinarlos se P 1 anteat"on, en un principio dos 

hipotesis~ así como objetivos generales y particulares. 

Con relación a la primera hipótesis, se obtLIVO que los 

cont r i buyentes, además de no 11 evar a cabo SUS obl i gac iones 

~isc:ales con~orme a lo establec:ído en las leyes, ocasionaban en 

su empresa prOblemas, como lo son: multas, recargos., atr-azos en 

sus calcules y Llna desot"ganizaci6n en la empresa; atribuyendo a 

éstos hechos principalmente, a los constantes cambios Fiscales, 

~alta de tiempo del contribuyente, así como~ complejidad en las 

leyes, por lo que a¡::laro que e-Fectívamente~ la mala 

interpr-etación de las leyes y su poco conocimiento, provoca el 

incumplimiento adecuado de los cor.tri!:J\.':'y'entes. 

La segunda cuestión a compt"obar, re-ferente a si la 

complejidad de las leyes, el nivel académico y la estructura de 

la empresa ocasionaban que la in-foymación generada de la 

aplicación de los impuestos fuera iryeal e 

que la principal causa era e.fectivamente 

S5 

incorrecta, re-flejo 

la complejidad de 



dicha<5 leyes, para lo que los contt-ibuyentes proponen la 

existencia de leyes senc:i llas.o clat-as y compt-ensibles, asi como 

la explicación de los cambios y modificaciones por parte de las 

aLltot-idades, además, se obtuvo que en los contt-ibuyentes existe 

un bajo nivel académico, como resultado del poco interés paea 

actualizarse y la falta de adquisición de información fiscal al 

dia, aunque algunos contribuyentes proponen como Llna solución, 

asumi r con responsabi 1 i dad SLl papel. 

Aunado a esto, durante la investigación Se pudo obset-var 

que las contt-ibuyentes en parte pr-esentan información 

disfrazada a causa de las altas tasas, ya que, ésto provoca en 

ellos una desmotivación y a la vez una evasión ~isc:al~ 

Otro de los hechos qLle se observaron ~L\e que los 

contribuyentes en la mayoria de los casos mani~estat-on que el 

motivo de sus ~al1as fiscales era debido a las altas tasas, 

TaIta de tiempo o complejidad de las leyes, pero en muy pocas 

ocasiones ellos propusierof"l act'..1a!. i=arse constant.emente, 6 

pone~ mayo~ empe~o, además la mayoría de ellos tienen poco 

conocimiento sobre la sitL~ación de vanguardia del lSR e lVA, 

aunado a ésto que las leyes presentan gran complejidad, 

haciendo aun más di-Ficil su c:or~ec:to c\.\mplimiento, sin embargo 

éstas son dificiles de razona~, pero no imposibles, lo qUE' 

demuestra que al contr-ibuyente le -Falta qLle tomen conciencia de 

86 



sus r-esponsab i 1 i dades y pida o buso,ue 1 a .forma de so 1 wc i onat- 1 a 

sitLlG\cidn. 

Resumiendo lo anterior~ 

factores que a~ectan al ISR e 

tenemos qLle los principales 

IVA .• es la complejidad de las 

leyes~ el bajo nivel academico de los usuarios~ la 

desorganización de las empresas .• -falta de actualización y la 

desmotivación como t-eSl.tltado de las elevadas tasas de 

impLlsstos, pOtO lo tanto, es impor"tanta que los usuat"ios tengan 

conocimiento y dominio en la materia para que de ésta ~orma se 

propicia un clima estable y de confianza .fiscal y al mismo 

tiempo se contribuya para tener una recaudación eficiente. 
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